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Denominación jurídica ( nomen
iuris)

·Se sustituye la sanción procesal de la 
perenci·n, por el ñdesistimiento t§citoò. 



Aplicación a otros trámites

· El desistimiento se predica de: 

· La acción
· El procedimiento y; 
· Los recursos

· La perención, por lo tanto, sólo tiene analogía con el 
procedimiento, a menos que se comprobare la reincidencia, 
caso en el cual se pierde el derecho sustancial reclamado. 

· Digesto romano: El desistimiento de la acción constituía 
una real y verdadera renuncia del derecho litigioso: 
Destitisse is videtur , non qui distulit sed qui liti renunciavit
in totum .



Sujeto pasivo de la sanción

·Demandante : Demanda, incidentes, 
medidas cautelares, etc.

·Demandado : Ejm. denuncia del pleito, 
llamamiento en garantía, incidentes

·Otros sujetos procesales

·Terceros



Excepciones respecto del sujeto 
pasivo

·Desplazamiento forzado (C -1186/08)

·Secuestro (C-1186/08)

·Desaparición forzada (C -1186/08)

·Toma de rehenes (C -1186/08)

·Nación (prohibición de actos dispositivos)

·Menores de edad


